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jS'e suseribs á este Periodice 

que sale lo» Lunes y Ciernes 

(n la redacción sita en la jíalle 

de Mercaderes) Núm. 210.

Precio de la suserieíon 5 rt- 

al mes para esta Ciudad y 1 y 

medio para los pueblos , franca 

de porte, y para las Justicias 

la reales por trimestre^

BOLETÍN CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

------------- ■■t-nr-anüíne»€.®«u । — ------------

Jnspeecion general de la Milicia nacional 
del Reyno,

CIRCULAR.

El Sr. Secretario del Despacho de la Gobern*- 
cien con fecha de ayer me dice lo s¡jjuie!ile.=» 
Los Sres. Diputado# Secretarios de las Córtca 
me dicen con fecha 16 del actual lo que sigue.=» 
La» Cortes, mando de la facultad que se lea 
concede por la Constitución , han decretado. ■ 
1.0 Se faculta al Gobierno para que no obstan
te ÎO dispuesto en la •rdenanza -rigente -de la 
Milicia nacional, pueda disponer la exclusion de 
las lilas de la# personas que no inspiren comple
ta couGauza, y la inclusion de las que la me
rezcan y no sean llamadas pop la ley referida, 
cuidando muy particulannente en la distribución 
íle armas de <jue se observe esta precaución. - 
á.f» Que se lleve á efecto en el término pre
ciso de un mes la organización en Batallones de 
la Aíilicia sedentaria^ poniendo el mayor esmero 
en su pronta ínstrucion, equipo y armamento 
bajo la mas estrecha responsabilidad de la Ins
pección .‘general V de las ^ubinspeccioncs de las 

provincias.—5.*^ s*** perjuicio de las^,dos medi
das precedentes y de la atiloriaacion concedida al 
Gobierno para que saque de sus provincias á los 
movilizados, se nombre una comisión especial que 
á la mavor brevedad proponga á las Cortes una 
nueva ordenanza déla Alilieia Nacional acomoda
da á las circunstancias ; teniendo á la vista el 
Reglamento y adicciones de las últimas Córles 
y la ley organica de la época Constitucional. \ 
habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora, me manda lo traslade á V. .S. como^ de 
8a Real orden lo ejecuté para su inteligencia y 
cumplimiento.

JEn su conseetiencia todos los Ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta provincia 
se reunirán el día 3 de Diciembre proximo, 
en las salas ^consistoriales y con presencia del 
nefe de la Milicia Nacional que hubiere en ca^ 
da uno de ellos, borraran de las listas de la 
dicha Milicia, ú todos los indivúluos comprendi
dos en el articulo 1°. de la preinserta Real 
órden^ alistando á los que no lo estén ya des*,

de la edad de 18 años hasla la de SO cumpli
dos, no eximiendo de este alistamienlc mas per
sonas que los Diputados á Córles durante la 
leyislaiura', los Mcyislrados de. las Audiencias, 
los Jueces de 1.“ instancia, los ef cicles del Ljér~ 
cito retirados, los ordenados in-sacris, y los que 
tengan impedimento fsico, ú demas de ios que se 
separan de esta benemérita instilucicn por ser 
conocidos por su mala opinion politica Dichos 
Ayunlamientos formarán listas nominales de los 
sujetas que hayan sido separados de la referida Mi
licia Nacional y otra de los que hayan sid» ccni- 
prendides nuevamente, las que firmadas por el 
Alcalde y dicho gefe ds la Milicia, í cmitirán al 
día siquiente 9 á los respectivos Comandantes 
de Ratallon para que estos hagan la general, 
con division de pueblos, que dirigirán con pre
mura al &r. Subinspector de la M. N, resi
dente en esta Capital—La éonfiánia que me 
inspiran Í5s mencionados Ayuntamientos, me ha
ce concebir la esperanza de un Ejército venta
joso en el puntual cumplimiento de esta supe
rior disposición, y estoy convencido no habrá 
personalidades lento en la segregación como en 
la inclusion de las personas, á quienes competa 
la indicada Real órden', debiendo tener entendi
do que las personas que no inspiran confianza, 
de que habla el articulo 1.® del decreto de loo 
corles se entiende que ha de ser por su con
ducta politica. Si alguno olvidado de sus debe* 
res diese margen á que se suscitefi quejas fun
dadas, sufrirán el condigno eastigo si se justi
ficasen faltas en la calificación: al efecto estoy 
de acuerdo con el Sr. Subinspector de esta Dro- 
uincia para que tan pronto como se reciban las 
citadas lisias,, salga á rebistar todos los cuerpos 
de. ella, quien oirá particularmente á cuartos de-, 
seen el remedio de la injusticia que hayan su
frido.— Logroño 2 de Diciembre de 1836.—-JSi 
Gefe Superior politico—Angel Iznardú

ANUNCIOS,

>w»Acaba de fugarse Rafael Viníegr^ vecino d« 
Nagera, sugeto encausado con motivo de la apu- 
ricion del cadaver, llamado Claudio Bovador, vo- 
úittO- también de la misma y eu su consecuencia
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Damh mny parTicularmenle la alewcion lie loiîas 
las AiitorHailes para que iomaiidoias «olrcfas que 
su ceio les sng’icra (le au paraikro, procedan á 
capturarlo, '¿ando inmctiialainenle conocitulcnto 
de su aprchcjsíiou á este gobierno superior'poli
tico y ai Juc?! de instancia de aquel paítíC 
do, para que sea coudneido á la ÍVeal Cárcel de 
aíijseUa Ciutlad. Sus ■ senas son—^Edad 40 años 
Estatura corla, Cara ■ccimia, Barba cerrada’ cou 
muçlia patilla, Ojos rivos, <>Sc’»o labrador y pesca
dor,* casado con Gi’el|oria Bazejuez, en cuartas 
nupcias, vestida à lo natural de su Clase, y ge- 
nerahnente pañuelo cu la cabeza con sombrero 
redoudc.—Logroño 2 de Diciembre de 1856.«^ 
Angel Yznafdi

=n=Çou motivo de baberse f^xgado del pueblo de 
Gallinero de Cameros Givgórlo Ocboa, uatural 
del mismo y resideoícen Sa:ila Maria de Nieva, 
sujeto mandado apresar por este gobierno político 
á invitación del Juez de 1/ instancia de Se* 
govia, se previeac á todos' los Ayuntamientos y 
demás Autoridades dcpeudienles de mi mando, 
y á todas las personas amantes del orden (pie vi* 
giien sus pasos, y capturen su persona que debe- 
rá ser remitida á este Gobierno. Sos señas son=« 
Edad 42 anos. Estatura 3 pies y dos pulgadas^ 
Pelo castaño claro. Ojos garzos, Nariz chata, bar* 
ba poblada, y patilla larga, Cara regular, color 
bueno, pantalón y cbaqueia de paño negro, som* 
brero chambergo, cbalccn de corte con- listas en* 
carnadas. Zapatos y bolines negros.-—Logroño 2 
de Diciembre de 1838.'—Angel Szuardi.

»e±íE1 Sr, Comandante General'de ambas ti i o jai 
me dice cOn fecha 27 del mes proximo pasado 
lo que signe.

• Habiendo notado que lás comunicaciones dirt» 
gidas por ccnducto de las justicias se retardait 
considcrabkmentc y aun á veces se estravían, 
be de nicrçcêr de V. S. se«ir\a mandar, se pre
venga por el Bolcliu a todos loa Ayuutamientos, 
que por cada hora mas que se retarden-los plie
gos del Seiivicíü uaclonaL paguen irrcmisiblcmcnto 
20 reales.

y lo ha^o ptiblicó por* Medio del JioJetin partí 
el exacto ciiMptimicnto de lo prevenida* Logroño
2 de Diciembre de izuart^ik

(gobierno potüico superior de la provincia 
de J^Oíjroíio.

J)on Angel Jznardi OeJ'e superior polí
tico de la provincia de J^ogrono,

CsRTirrco: Que de los informes recibidos de 
là Diputación prbvincial y Ayuntamiento -dé la 
Ciudad de zlruedo resulta que D. Nunilo lier* 
nandez de là mísina, es adleló a! Gobierno Cons* ’ 
titocibnal d(; S. ;lí. la Beiiiaq v (pm ademas r<Ui- 
ne la inslruiñun necesaria para explicar filoso- ; 
fía tnoí-alj por lo que á iie-fañeía'de vario» ve
cinos de dicha (undad be venido en auSoiizar-* 
le pa»?a que esplique en la misma 2.^ año de 
dicha ciencia. A'’ |}ara que conste le doy la pre* 

firmo’y sello con el de csla pro\in* 
cía en8(1 Capital de Logroño ;i veinte y seis de No-- 
vóembre de mil ochocientos treinte v.seis.=.*: Angel 
ïznardi; El Secretario., G cuaco Marià de Ga- 
miz.

Lo (^ue se anuncia al publico para

/pié los déseen ^ir 'Cs^icaeion'çi 
puedan hacerlo en dicha dudad de Ar^ 
nedo. punto de su residencia.

Gobierno aiiperior politico Ac <la provincia 
'de Logroño.

CIRCULAR.

Con el objeto de proveer en los términos mas 
justos y compatibles con los fondos pertenecien
tes á la extinguida Sociedad eeououiica Riojanaso 
bre las reclamaciones pendientes y demás que pue
dan producirse por los diferentes aea-eedores de 
la misma, he resuelto de acuerdo con la Diputa
ción provincial convocar en junta á lodos los qbe 
por cualquiera concepto sean acreedores legitimos 
de dicha sociedad; en cuya virtud se hace este anun
cio público, previniendo que Ja junta ba de ce* 
Íebrarse á la hora de Jas once de Ja «lañana de 
1res de Eeuero próximo en Ja sala de la Dipu
tación, á donde podrán acudir lodos los interesados 
pcrsoualmeute ó por medio de. apoderados con 
autorización debida. Logroño 1.® de Diciembre 
de 1858. —Auge! Iznardi.

Gomandaneia General de las dos Dio jas.

El Ejiemo. Sr. Capitan General de Castilla 
l^ieja con fecha 21 del actual tuC ¡dice lo guc 

sigu^.
»E1 Exemov Sr. General encargado del Despa

cho interino del Ministerio de la Guerra con 
fecha 28 del actual me dice lo siguiente.^Excuio, 
Si'.=SU Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Peninsula con fecha d(t ÍO, det 
actual me ba comunicado la Real orden siguien- 

lie dado cuenta á S. ÜL de la csposicioa
Diputación de Alicante relativa á que su 

adiccioue el decreto de 28 de /Agosto último, 
para que el padre que tiene varios hijos sujeto» 
á Ja inovilizaeion se le libre uno de ellos; cuya, 
esposieion •me lité remitida por ese ministerio 
para que propusiera á S. AS. la acias ación (jue 
CíCjeia de justicia. \ en su vista se ha dip’oa- 
do acceder a lo que pide la Piputácio» de AÜ- 
caule, mandando que esta gracia sea estensiva á 
todos los Españoles. que se hallen en el caso de 
Jos que han motivado la coustiiia de .la expresada 
Dipijlaciotj.—Lo que de orden de S. AL la E.ei- 
na Gobernadora traslado á V. E. para su itUe- 
ligeneia y gobierno, y para qué dando de ello 
couoeiiniento á las . Dipiilaeioue.s Provinciales v 
juntas de urmamento y. deleiisa dependientes del 
territorio de su mamfo, tenga el mas ex.'x'to y 
proido-Cumplimiento eximieudo ;dei stírvieio de 
lüovilizacion á hís Jíili .‘ianos Naciouides que es
tén comprendidos en la preinserta aclaración. = 
Lo que transcribo á V. S. para su gobierno é 
lUsereioji en el Boîeîin oficial de esa Provincia; 
en el ^•concepto de que para su cuooiimieuto lo 
comunico también á la Diputación. » ‘

V yo lo hago á A. S. á bu de <pie se sir’-'a 
mandar publicar en el Rolelin oíieiai de esta 
Provincia la precedente aclaración.—Dios guarde 
^1 «««« Logroño 27 de .Noviembre 
de 18S8.—Miguel Cormano.=Sr. Gcic Superior 
1 olilico de esta provincia.

Áwila de. Enegenacion de Conventos. 
de la Provincia de Logroiío.

La junta de cnagcnacion da edidcios de conven-
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fo» V dcm.v» efectos dé qúe trata el Real decreto 
de 50 de Agosto último, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 29 <le octubre de esté 
mismo.'año, ha acordado eii sesiou tic 24del ac
tual sacar á pública subasta por termino de Ireiu- 
(a dias, contados desde el en que se anuncia en 
el Boletín ofieial de ésta provincia, el metal de 
50 campanas, seguu las notas que de ellas ha pa
sado el Sr. comisionado principal de Arbitrio» de 
Amortización, y e^ítarru de manifiesto para iuslruc- 
ciüU de los llcitadovcs cu la secretaría de este 
Gobirno. Las posturas, siendo competentes, se ad 
ñutirá» por escrito desde las nueve de la maña
na basta las dos de la larde , durante los Irein/a 
días, por el secretario de la juníaj para lo cual- 
le tendrán préseutes las disposiciones si^uiénfes.

L.° No se admitirán posiurasqüé no sean á pa
gar á dinero metálico;

2.° La subasta se hará á tanto por quiutal dé 
á 160 libras castellanas, y las posturas sé 
tiràà por el todo de las campanas «n venta, ó por al
guna porción, siendo preferido en igualdad dé tiv-' 
cunslaucias el que compre mas número de ellas^ _ 

5.° El remate será uno solo y ,sugetó á la 
aprobación de S. Mi, según se previene en la Real 
orden citada de 29 de octubre, él Cual 6C verifi
cará en una de las salas de este Gobierno, pasados 
que sean los treinta dias.

4.* El comprador no sufrirá gasto alguno dé 
remate, pues «¡ue este acto se autorizará por la 
junta y su secretario j pero será de cuenta del 
comprador el pago de corredores y æl coste dé^ 
desarmar, y bajar de ios campanarios las campanas 
cuya Operación queda de su caigo<

El dia que el comprador elija para bajar 
las campanas, que deberá ser dentro de ios quin
ce siguientes al en que se le haga saber la aproba
ción de S. M-, lo avisará al secretario de la jun
ta, á fin de que una comisión dé ella asista á pre- 
scuciar el peso que se verificará acto cóntiuuo al des 
censoj y sabido que sea dicho peso, deberá hacer
se inmediatamente el pago de su valor, sin que 
por. razou alguna se permita espera ni descuento.
6.La persoiia á cuyo favor caíga el remate 

dclxírá presentar en el acto la fianza de quiebra 
correspondiente, autorizada en forma á satisfacción 
de la junta.

Y para noticia del público á dispuesto la mis
ma se inserte cu el boletin ofieial , y se remitan 
ejemplares á las de las otras provincias, á fin de 
que con su mayor públieidad y con curso de liei- 
tadores , obtengan todas las ventajas posibles en 
favor de la nación. Logroño 2o de IVovicmbre 
de 1858.—El Gefe político, Angel IznardiA^^Por 
acuerdo de la junta, Genaro María de Gainiz.

Diputación provincial de Logroño r

CîRCÜlAR.

Habicndo acordado está Di puf ación rematar lo» 
portazgos del camino provincial de Calahorra y Ah 
faro, se hace saber al público para que los que 
quisieren hacer postura concurran à esta Capital 
en el dia 8 del presente mes de Diciembre en que 
se ha de celebrar él i'émale á la hora de las d éz 
de su mañana en la sala de la Dipúlaeion, dotóle 
Be manifestarán las coudieiones. Logroño 2 de Di- , 
ciembre de 1856.=E P. I.—Guillermo Ramí
rez de la Piscina.=«-P. A. D, L. D., Tomas Del
gado, secretario.

=^JDon Domingo Orti¿ Carranza Caba-

Hero de Ja JReál y militar, orden de í 
JLermenegi 1 do y S.*’ Comandatite del 2. 
Bol al ion df.l Begímienío Infantería de 
Córdoba 10 de línea.

Dabiendose ausentado del Cuartel de Dalbüen» 
dé ésta Ciudad Juan Tort ella soldado de la 1.* 
dé cazadores dé este Regimiéuto, á quien estoy pro
cesando como uno de les acusados de haber 
herido en la noche del 29 de Noviembre del año 
proximo pasado, á José Gonzalez de esta vecindad, 
de cuyas resultas falleció, usando de la jurisdicciou 
^ue parg estos cases están concedidos por las rea* 

' -’les'v^áiiíanzás del Ejército, á lo» oficiales de él;
por cTjnesente llamo, cito y emplazo por pri- 
merediclo y pregón ádicho«íiian Tortella, »eualan- 
dolé cn esta Ciud ad el espesado cuartel de Bal buena, 
y en la villa de Mírauda de Ebro el que ante» 
fue convento ¿tí Monjas estrarouro» dé ella para 
donde saldré muy luego, debiendo presentarse per- 
eouainicntc en lino de dicho» puntos dentro del 
término de 50 dias que se cuentán desde el de la 
fecha, á dar sus descargos, y de no 'comparecer en 
el referido plazo, bien sea en esta C'rudád, ó en 
aquella Villa, se st gUlrá la causa y sustanciará éh 
reveldía por el consejo de guerra de oficiales*de 
esté cuerpo, por el delito que merezca pona mas 
grave entre el de deserción y el que causó su 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena sin 
mas llamarle ni emplazarle por ser esta la volun
tad de S. M. Tijese y pregónese este edicto pa
ra que llegue á noticia de todo»: Logroño vein
te y echo de Noviembre de ínil ochocientos trein
ta y seis.—Domingo Orlii. Por su mandado, Do
mingo Sotelo;

DogtWio 1-® de Dicîétnbre dé 1856.

SISTEMA DE BLOQUEO.

Darecíá línposible pudiera llevarse á efecto ún 
plan taii descabtíilado, y qOe por lo ¡üulil y per
judicial, desistió de ponerlo en practica uno de lot 
antecesores del general Córdobaj mas este últi
mo poco confiado, al parecer , en sus combina
ciones eslratéjicas, estableció el sistema de bloquea 
tan pernicioso para los pueblos, como infrüctuo* 
so para el éxito de la guerra. Poco tiempo bastó 
á patentizarlo; Lagnardia, S. Vicente, Vlana y 
otros puntos fortificados dentro de la línea espé- 
ritncnlaron los primeros el resoltado de tan ino* 
portuna providencia. Consistiendo su única riqutf 
za en là cosectia de vino, tuvieren qnc rennweiae 
á su Salida, y de este modo se vieron los poeblot 
liberales gravados con alojamientos, agoviados dtf 
Contribucionés para la fortificación, y privados de 
dar salida á sus frutos para satisfacerlas y aten
der á sus primeras necesidades. ¿ Debian æsperai 
este rcsulladó los que, situados en el foco de la 
rebellón se armaron gustosos para repelerla? ¿Lo» 
que desentendiéndose del espirito de proViucialis'j 
nio, V de las preeminencias qUe el gobierno despó
tico ïcs concédé, dcmneílran á cada momento su • 
adhesión á la cansa de la libertad sellando gene
rosamente con SU sangre el jtiramcnto que presta
ron á la faz del cnemigoi ? ¿O será acaso mas 
digno de consideración el resto del pais^ cuyos 
liabitantcs son enemigos declarados del Gobierno, 
algunos por fuerza, y los mas por voluntad? El 
resultado es, que no conocen comandante de b’weo, 
zoiia^ ni punto) y que, á medida que esportan li
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brómente sus prodaccioncj?, ven con placer la rui
na de SU6 vecinos. ¿ 5’udo ocultarse esto al Gene- 
jal Górdoha, en diez meses de csperiencla, ó en
traba en sus ideas disgustar á los indigenas que 
habían abrazado el partido de la razón?... 

üescngañé’nonos: los facciosos, ó no necesitan 
de nuestros aliínentos, y especialmente del vino, 
para hacer la guerra, ó Ies sobra con las produc
ciones del terreno que dominan en Navarra y 
en la llioja Alavesa.- La mayor parte, de los ar
tículos de primera necesidad , que se consu
men el las placas de Logroño , Laguardia <5Cc. 
proceden del país ocupado por los rebeldes, que, 
sabios en este punto, conocen la necesidad de en- 
riquecerle.

El tiempo ha demostrado despues que 
si es perjudicial, no es menos inútil este provec
to ; Basilio, Gomez y Sane, efectuaron sus incur
siones sin que les fuese necesario soltar un solo 
tiro para romper las litieas y zonas que senos pre- 
.sentaban como diques capaces á contener las ave-, 
uidas de los vándalos. ¿Cual es pues el objeto de ’ 
este sistema ? ¿ Aque fiu ese empeño en soste
nerle, desatendiendo las incesantes súplicas de lo* 
pueblos que giiyen entre los horrores de sus éne-^ 
migos, y lo» desaciertos de sus protectores?

Conozcan los representantes de la Aaciou, y ma* 
particularmente los de ta» Provincias sublevada* 
y limítrofes, la necesidad que hay de Icbautar el 
bloqueo. Desaparecerán las oliciuas establecidas en 
los tránsitos de las lincas con el objeto de exigir 
sobre los artículos <¡ue se trasladan á los puntos 
foi'tlScados, un arbitrario impuesto, mayor á vece* 
que el capital ( i ), y cuya confusa recaudación, 
no debe prometer resultados del mayor interés pa
ra el Estado. Los beneméritos oliciales que la* 
componen, podrán incorporarse á sus respectivos 
ha tallones y compañías, donde, bien á 5U pesar, 
bucea uua falla que tal vez no puede suplirse.

Vean en fin los pueblos que no se lesv grava 
mas que lo puramente necesarioj y bajo la ejÿida 
de un gobierno liberal y protector , florecerá la 
agricultura y comercio, harto abatidos por el ene
migo , común.—11. de A.

* núticias de Andalucía recibidas por 
el ultimo correo son sat¿sj'actorias.

-—El somatén de Gómez que ya cuenta apenas 
Sx2) hombres, emprendió su marcha' de Marchena 
por el camino de ¿tonda el IG, havicndoics obli
gado á vaciar de dirección, el oportuno movimiein 
lo que con. su columna de Caballería ejecutó el 
coronel Don Hipólito de Silva sobre iXforon.

La iucertidumbre que se observa en los movi
mientos del enemigo (jue tan pronto amenaza con- 
trámarchar parí Estremadura, como escaparse poC 
el reino de Granada, üemuestra muy bien la po
sición critica en que se encuentra.

El 18 pernoctó ílivero en Eeija con su di
vision y salló el 19 en dirección de Osuna. El 
bizarro brigadier León al freute de 400 caballo* 
y 14» compañías de cazadores de dicha division 
había salido el 10 de Aguilar para Archidona. La

( Ï ) Una tarifa firmada por Don Segundo Ulibárri .Co
mandante general de la linca de bloqueo demuestra el nue
vo impuesto que deva satisfacerse en los puntos habiliia- 
•“» articulos qua sc trasladan á las foi* 
tihcacioness. La desproporción conque está formada aumenta 
cou-sidarablemente el valor de aquellos, lo que indudable- 
mento gravita sobre la* guarnicione» y vacindario de lo» 
* untos LorUnsados.

división Narvaez pernocto el 17 en ‘Villanueva del 
Rey , y la infantería que mandaba el general Alaix 
se aseguraba pernoctaría en Castro del Rio.

Por noticias confidenciales y partes de los pue
blos, se sabe que las faccioso» uo descansan un 
momento, por temor á la» tropas que los persi- 
gSen: marchan abatidos, y en grupos desordena
dos: dejan bastantes rezagados, y »e presentan, mu
chos prisioneros. Debe esperarse muyen breve una 
acción decisiva, que poniendo término á la muer 
te y el pillage, vuelva á la hermosa Bélica la 
dulce paz que osó robarle el servil vando.

-—Cabrera y ’Qullez con mas de 500 caballos, 
muchos de ellos conducidos del diestro, se dice que 
están en las cercanías de sigüenza con intención a 
lo que se cree de dirigirse á Aragón, pues si se 
acercasen al Ebro por la parte de la Rioja teme
ría y no sin razon los ya esperlmentados sable* 
de nuestros valientes dé la ribera. Aun por la 
parte de Aragón debe encontrarse con las tropas 
Constitucionales quo- acaban de coronarse de lau
reles en Cantavleja. Fuerzas de la Reina persi
guen también á esta horda de beduinos.

—Por partes posteriores se sabe que se han di-, 
rígido por Agreda á Cintrueuigo y que iusfraida 
puntualmente por las autoridades de la provincia 
de Logroño, el Sr. General de la ribera se ha 
movido con la actividad y acierto que acostumbra^ 
y tal vez á esta hora habrá caldo sobre los rebel-f 
des can su brillante caballería.

—Logroño ha visto dentro de su» muros al va
liente Martin Zurbano despues de haber aterrado 
á los faccioso» dé las cercanías de Vitoria. La 
Junta de armamento y defensa le ha franqueado en 
el término de algunas horas 400 mochilas que dijo 
necesitar para su partida; eou la cual ha vuéllo i 
pasar el Ebro para hostilizar á la canalla carlis» 
ta de la Rioja Alavesa.
—En el Argos de Santander det Martes 20, 
del actual se lee lo siguiente,

Comandancia general de Belaosa»El Coman
dante Militar de Medina de Pomar en oficio d» 
ayer que he recibido á las cinco de la manan» 
de este dia ( el 27 ) me dice lo siguiente.

Tengo la satisfacción de participar á V. la en
trada en Bilbao del Exemo. Sr. general en gefe 
con su Ejército y la fuga vergonzosa de los ene
migos que han perdido un numero considerable 
de hombres y su fuerza moral, no pudiendo to- 
ma*' un pueblo que solamente ofrece pedios no
bles para su defensa, en el asalto del día iC á 
las once de la uochc perdieron 600 hombres en
tre ellos Simón Torres.

‘—A las 12 de la mañana del día de ayer, entró en 
esta Ciudad el General faccioso portugués apellida
do Pineiro, y ' cómo 150 nrisióáeros hechos cu el 
Fuerte de Cantavleja por el General D. Evaristo 

" San Migúcl. *

El Intendente Generíd del Ejército.
Hace saber: Que se saca á pública subasta el sumi

nistro del pan, cebada y paja (pie haya de ha
cerse á las tropas y caballos estantes v transeún
tes én el distrito militar de Cataluña desde 1.® 
de Enero de 1857 á fin de Setiembre del mis
mo año. El rrniate se verificará el G de Diciem
bre próximo á fas doce hora» del día en los es
trados de esta Intendencia general, y en la Se
cretaría de la .misma se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones.—MatÍrid 12 de .Novietn- 
bfe- de lo5G.—Francisco de Icabaícela.—El Ofi
cial i.o encargado de la Secretaría, Agustin de 
Castro.
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